
Chihuahua, Chih., sábado 13 de mayo de 2017. No. 38

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE TURISMO
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa de 
Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos.

      -FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. LXV/RFLEY/0304/2017 II P.O., mediante el cual se reforma el artículo 13, fracción LIV 
de la Ley Estatal de Educación.

Pág. 2487 
       -0-

DECRETO No. LXV/RFLEY/0305/2017 II P.O., por el que se reforman el inciso d) de la fracción III y 
el párrafo segundo del artículo 136; y se adicionan las fracciones VII y VIII al mismo artículo, de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua.

Pág. 2488 
       -0-

DECRETO No. LXV/RFDEC/0314/2017 II P.O., mediante el cual se reforma el ARTÍCULO ÚNICO del 
Decreto No. LXV/ARPOR/0002/2016 I P.O., en lo relativo a la integración de la Mesa Directiva del H. 
Congreso del Estado.

Pág. 2489 
       -0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 096/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio  de Guadalupe, Chih., mediante el cual se 
aprobó reducir el 100% de los recargos generados por rezago del impuesto predial en las  modalidades 
establecidas en el mismo.

Pág. 2490 
       -0-
ACUERDO No. 097/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la 
publicación del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Delicias, Chih., mediante el cual se 
aprobó la condonación del 100% de los adeudos por concepto de recargos generados por el rezago 
en el pago del impuesto predial en las modalidades establecidas en el mismo.

Pág. 2492 
       -0-
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COORDINACIÓN EJECUTIVA DE GABINETE
Acta de la 1ª Reunión Extraordinaria del Subcomité Especial del COPLADE para el Fondo de 
Infraestructura Social para las entidades (FISE) 2017.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda para la publicación de participaciones entregadas a 
municipios en el trimestre de enero a marzo de 2017, de acuerdo al ingreso registrado de los Fondos 
de Participaciones Federales.

Pág. 2494 
       -0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/049/2017, relativa a la renovación de licenciamiento 
IBM INFORMIX e IBM SPECTRUM PROTECT, solicitado por la Secretaría de la Función Pública.

Pág. 2497 
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/050/2017, relativa a la adquisición de pintura de 
tráfico base agua, solicitada por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.   
                              Pág. 2498 

-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/051/2017, relativa a la adquisición de microesfera 
de vidrio, solicitado por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

Pág. 2499 
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/LPE/052/2017, relativa a la adquisición de perfil tubular 
cuadrado y lámina galvanizada para señalamiento, solicitado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas.

Pág. 2500 
-0-

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS 
ORGANISMOS
AVISO a todos los contratistas que se encuentran inscritos en el Padrón Único de Contratistas del 
Gobierno del Estado de Chihuahua informándoles los plazos para la revalidación de su registro.

Pág. 2501 
-0-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URUACHI
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. PMU-2017-FISE17-A-0002-004, relativa a 
la ampliación de la red de distribución eléctrica en la localidad de San Ignacio.

Pág. 2502 
-0-

 
CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                           
            
                Pág. 2503 a la Pág. 2535
       -0-
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. 
DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ RAMÍREZ. Rúbrica. EN FUNCIONES 
DE SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
 

PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DEL ESTADO 
 

En cumplimiento a lo establecido en los Artículos 28 y 29 de la Ley de Obra 
Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua y 
Artículo 19 del Reglamento de la misma, se hace el  siguiente: 
 

A V I S O 
 

A TODOS LOS CONTRATISTAS, QUE SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL 
PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, SE LES INFORMA LOS PLAZOS PARA REVALIDACIÓN DE SU 
REGISTRO: 
 

PERSONAS FÍSICAS DEL: 
01 AL 31 DE MAYO DE 2017 

PERSONAS MORALES DEL: 
01 AL 30 DE JUNIO DE 2017 

 
El trámite de revalidación se lleva a cabo ante la Oficina del Comité Técnico 
Resolutivo de Obra Pública del Poder Ejecutivo y sus Organismos, ubicada en 
Calle Joaquín Terrazas No. 300, Colonia Santa Rosa, en la Ciudad de Chihuahua, 
Chih.  
 
Requisitos:  

• Carta solicitud del trámite de revalidación  
• Padrón de registro original anterior ( Certificado expedido por el Comité)   
• Comprobante de pago realizado en cualquiera de las Oficinas de 

Recaudación de Rentas de la Secretaría de Hacienda del Estado, por la 
cantidad de $1,594.00  

• Certificado de capacitación vigente avalado por la autoridad del ramo 
correspondiente. 

 
Nota: En caso de tener más de un período sin revalidar, deberá efectuar un pago 
por cada período no revalidado. 
 
Informes a los teléfonos: (614) 439-7878 y 429-3300. 
Exts. 21218, 21233 y 21242. 
 
En Ciudad Juárez, Chih., en las Oficinas de la Dirección de Obras Públicas de la 
Frontera. 
Ubicadas en: Av. Abraham Lincoln No. 1320,  Fracc. Córdova – Américas.  
Teléfono: (656) 629-3300 Exts. 55701 y 55717 
 
Horario de atención: 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes (días hábiles) 
Página oficial www.chihuahua.gob.mx/scop 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

LIC. MARÍA FERNANDA SALCIDO TORRES 
PRESIDENTA DEL COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DEL  

PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URUACHI 
CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA 

 
EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 34 FRACCIÓN I, 36 Y 37  DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EL MUNICIPIO DE URUACHI, ESTADO DE CHIHUAHUA CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE TENGAN INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN PARA ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LA CONSTRUCCIÓN DE 
LA OBRA QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA, LA CUALES SE EJECUTARÁ CON RECURSOS DERIVADOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS 
ENTIDADES (FISE) 2017, CONTENIDAS EN EL OFICIO DE APROBACIÓN No. 2017-FISE17-A-0002 DE FECHA 06 DE ABRIL DEL AÑO 2017 EXPEDIDO POR LA SECRETARIA 
DE HACIENDA DE GOBIERNO DEL ESTADO. 
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EN EL CONTRATO DE OBRA DERIVADO DE LA LICITACION ANTES MENCIONADA, NOS SE OTORGARÁ ANTICIPO. 
 
NO PODRÁN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
 
EN LA PRESENTE LICITACION NO SE PODRÁ SUBCONTRATAR DE NINGÚN MODO EL TOTAL DE LA OBRA O PARTES DE LA MISMA. 
 

A. LOS CONCURSANTES DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

1. RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PROPIEDAD DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA, INDICANDO LA DISPONIBILIDAD DE LA MISMA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA, COMPROBACIÓN QUE DEBERÁ HACERSE EN LA EXHIBICIÓN DE LAS FACTURAS ORIGINALES (QUE SERÁN DEVUELTAS EN EL 
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES) Y COPIA DE LAS MISMAS. 

2. RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE SE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO CON PARTICULARES 
VALIDADOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR 
ANUALIDADES, ASÍ COMO LOS PROGRAMAS DE OBRA DE DICHOS CONTRATOS, SEÑALANDO EL AVANCE QUE PRESENTEN A LA FECHA DICHOS 
PROGRAMAS, YA QUE EL INTERESADO QUE SE PRESENTE EN SITUACIÓN DE MORA, NO TENDRÁ DERECHO A INSCRIPCIÓN. 

3. COPIA DEL REGISTRO VIGENTE DEL PADRÓN ÚNICO DE CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA CON LA CLAVE DE 
ESPECIALIDAD 231 Y 232. 

4. EL REGISTRO EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN EMPRESARIAL MEXICANO (SIEM) ACTUALIZADO. 
5. DEMÁS REQUISITOS QUE MARQUEN LAS BASES. 

 
B. ENTREGA DE DOCUMENTOS: 

 
PLIEGO DE REQUISITOS, ESPECIFICACIONES Y PROYECTOS PARA LAS LICITACIONES, SE ENTREGARÁN A LOS INTERESADOS QUE EFECTÚEN EL PAGO NO 
REEMBOLSABLE DE $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) QUE ES EL COSTO DE LA DOCUMENTACIÓN POR LICITACIÓN, EN EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A FAVOR DEL MUNICIPIO DE URUACHI, A PARTIR DEL 13 DE MAYO DEL 2017 Y HASTA LA FECHA LÍMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, EN LA OFICINA DE 
OBRAS PUBLICAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, CITA EN DOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCALIDAD DE URUACHI, CHIHUAHUA, EN UN HORARIO COMPRENDIDO DE 
LAS 9:00 A LAS 15:00 HORAS. LOS INTERESADOS PODRÁN REVISAR TALES DOCUMENTOS PREVIAMENTE AL PAGO DE DICHO COSTO. ASÍ MISMO LA REUNIÓN PARA 
LA VISITA DE OBRA SERÁ EN LA LOCALIDAD DE SAN IGNACIO, MUNICIPIO DE URUACHI. 
LA LISTA DE PARTICIPANTES SE INTEGRA SIN EXCEPCIÓN ALGUNA CON AQUELLOS CONTRATISTAS A LOS QUE SE LES HUBIERE ENTREGADO LAS BASES DE 
CONCURSO HASTA LA FECHA LÍMITE INDICADA. 
 

C. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y FALLO: 
 
1. LA PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, SE EFECTUARÁ EN LA FECHA Y HORAS INDICADAS, EN LA OFICINA DE OBRAS PUBLICAS DE 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URUACHI. CITA EN DOMICILIO CONOCIDO EN LA LOCALIDAD DE URUACHI, CHIHUAHUA, AL TÉRMINO DE ESTOS ACTOS, 
SE INFORMARÁ RESPECTO DEL LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE DARÁ A CONOCER EL FALLO CORRESPONDIENTE. 

2. LA CONVOCANTE RECHAZARÁ LAS PROPOSICIONES QUE NO REÚNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
3. LA CONVOCANTE CON BASE AL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, EMITIRÁ EL 

DICTAMEN EN QUE SE FUNDAMENTARÁ EL FALLO DEL CONCURSO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO A LA PERSONA 
QUE DE ENTRE LOS PROPONENTES REÚNA LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS 
CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MÁS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS REQUERIMIENTOS, Y POR TANTO, SON SOLVENTES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARÁ A QUIÉN PRESENTE LA POSTURA ECONÓMICA MÁS BAJA. CONTRA ESTA RESOLUCIÓN, NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO.  

 
 

URUACHI, MPIO. DE URUACHI, CHIH. A 13 DE MAYO DEL 2017. 
 
 

 
PROFRA. HACEL ROCIO CAMPOS RASCON 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URUACHI
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

URBANIZADORA INTERNACIONAL             1012-34-36-38
-0-

DESARROLLOS HABITACIONALES DEL NORTE   1011-34-36-38
-0-
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ANTONIO RODRIGUEZ DOMINGUEZ   999-34-36-38
-0-

ROBERTO ESCOBAR HERNANDEZ                 1016-36-38
-0-

ANASTACIA TEMIX XOLO                1052-36-38-40
-0-
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HERIBERTO CALDERON HERNANDEZ      1013-34-36-38
-0-

ANTONIO TELLEZ GARCIA               1053-36-38-40
-0-
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CIELITO CRUZ PALOMEQUE               1054-36-38-40
-0-

MA. DEL SOCORRO BATISTA VEGA           1055-36-38-40
-0-

MARTHA PATRICIA GUERECA RAMIREZ    1057-36-38-40
-0-

YASEF ARCINIEGA RAMOS               1056-36-38-40
-0-
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JESUS MARIA AU DOMINGUEZ               1072-36-38-40
-0-
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JOSE ROMAN ESPINOZA HOLGUIN           1073-36-38-40
-0-

JOEL ONTIVEROS MIRAMONTES                    1076-36-38
-0-
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ENRIQUE ELIAS MULLER                                 1077-36-38
-0-

IRMA BACA DOMINGUEZ                             1078-36-38-40
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 13 de mayo de 2017.                                    2511

LUIS MANUEL SUAREZ PARRA                    1075-36-38
-0-

FRANCISCO JAVIER TORRES RUIZ            1059-36-38-40
-0-
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MYRNA LETICIA PEÑA DOZAL       1084-36-38
-0-

GERARDO TERRAZAS CASTRO       1085-36-38
-0-
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JUAN MANUEL VALENZUELA GASCA              1083-36-38
-0-

HORTENSIA MARQUEZ GONZALEZ           1138-38-40-42
-0-
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JUAN LEGARDA ORNELAS               1079-36-38-40
-0-

MARIO LEYVA SALCIDO                     1082-36-38
-0-

LUIS FABRICIO ALCERRECA POMPA               1161-38-40
-0-
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RITO DANIEL ECHEVERRIA SANDOVAL          1155-38-40
-0-

VICTOR ALEJANDRO MELENDEZ GARCIA      1154-38-40
-0-

GRISELDA LUDIVINA FONTES PALMA             1153-38-40
-0-

ADRIAN HERIBERTO ZUÑIGA ORTIZ               1156-38-40
-0-
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NORMA LILIANA HERRERA RUBIO      1150-38-40
-0-

MARIO ALBERTO CAMPOS REZA       1157-38-40
-0-

MARIA CONCEPCION AGUIRRE ALVAREZ      1152-38-40
-0-

MANUELA GUADALUPE MORALES MORALES           1151-38-40
-0-
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OMAR ALEJANDRO ALFARO RETA             1159-38-39-40
-0-

JUAN JOSE MENDOZA CHAVEZ                       1160-38-40
-0-
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ARNULFO MARTINEZ BELTRAN                 1162-38-39-40
-0-

MARIO ALBERTO IRACHETA LOPEZ                1164-38-40
-0-

JULIAN GUILLERMO PIÑA                    1163-38-40
-0-

RAFAEL MARTINEZ HONORATO                    1165-38-40
-0-
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JUAN ANTONIO OLAVARRIA MORALES           1166-38-40
-0- ALEJANDRO MARQUEZ CRUZ                    1168-38-40

-0-

MARIA ESTHER MARTINEZ MOLINA                1169-38-40
-0-

MARIA DE LOS MILAGROS ROJAS PINEDA           1167-38-40-42
-0-
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HECTOR LOPEZ LUGO                     1171-38-45
-0-

RICARDO MIGUEL GUTIERREZ RAYMUNDO        1170-38-40-42
-0-
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ALMA ROSA ESPEJEL ARROYO                    1172-38-40
-0-

FRANCISCO ALEJANDRO SANCHEZ CHACON         1173-38-40
-0-

TERESA RAMIREZ DELGADO                    1174-38-40
-0-

CAROLINA ROMERO HERNANDEZ                  1177-38-40
-0-
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MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ ALVAREZ      1175-38-40
-0-

LUIS CARLOS MONTELONGO REYNA             1176-38-40
-0-
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CIRO GARCIA VAZQUEZ                                   1178-38-40
-0-

HECTOR HERNANDEZ SOSA                           1180-38-40
-0-

JESUS SALVADOR BARRON VALDIVIEZO       1179-38-40
-0-
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ISIDRO CASTAÑEDA GALVAN                           1181-38-40
-0-

LUIS ALBERTO PEREZ LARA                            1182-38-40
-0-

LORENA POZOS                      1183-38-40
-0-
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MARIO ANTONIO PALAFOX HUERTA               1184-38-40
-0-

VERONICA ESCOBEDO MIRANDA                   1185-38-40
-0-
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CELIA PEREZ CABRERA                     1188-38-40
-0-

ALMA CRUZ RAMIREZ BARBOZA                    1191-38-40
-0-

TANIA DANIELA VALENZUELA HERNANDEZ   1197-38-40
-0-

Presidencia Municipal
Coronado, Chih.
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DIEGO RICARDO MATA RUBIO      597-22-26-30-34-38-42
-0-

LUZ MARIA SOLIS HOLGUIN                    1139-38-40
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 13 de mayo de 2017.2528  



PERIÓDICO OFICIALSábado 13 de mayo de 2017.                                    2529

GUADALUPE MUÑOZ VELETA       587-22-26-30-34-38-42
-0-
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JAIME MUÑOZ VELETA               589-22-26-30-34-38-42
-0-
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TORIBIO JAIME MUÑOZ GONZALEZ         592-22-26-30-34-38-42
-0-
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NEMECIO SOLIS GONZALEZ     594-22-26-30-34-38-42
-0-
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SAUL ZAVALA RAMIREZ                      1187-38-40
-0-

LUIS MEDINA FIERRO                                              1102-37-38-39
-0-
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MARIO TARIN ARMENDARIZ                                   1080-37-38-39
-0-

ABEL ANGEL NOLASCO FLORENTINO            1186-38-40
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 36.42

Costo de la Suscripción anual                              $2,196.95
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,098.48
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $36.61

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $896.21

Media página $448.10

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.21

$26.70
LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA

ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.edo.chihuahua.gob.mx

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


